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sional.
¿Cuál es su meta? Para saber des-
pués cómo medir su trabajo.

Lo primero es esperar un cam-
bio de tendencia bastante impor-
tante. Segundo, está la velocidad
de implementación de las medi-
das. Nosotros pensamos que el
escudo físico antimovilidad de la
frontera norte debería estar ter-
minado en aproximadamente dos
años como tope. Probablemen-
te las primeras cosas van a estar
terminadas antes. El escudo tec-
nológico va a requerir un flujo de
recursos por los próximos cuatro
años. La barrera antimovilidad si
no está terminada en dos años,
créeme que vamos a hacer lo que
esté al alcance para terminarlo en
la mitad del tiempo, pero a veces
el invierno altiplánico destruye
todo. Si al año no tengo buena
parte de lo que es la construcción
de zanjas terminada, sectores con
muros terminados y otro tipo de
barreras, entonces vamos lento.
Y si en tres años todo el equipa-
miento faltante de Sifron no está
listo, fallamos.
O sea, a marzo de 2028 la barrera

física ya debería estar instalada.

Y muy avanzada, pero estoy
siendo extremadamente conser-
vador. Si partimos cinco días des-
pués de asumir, creo que pode-
mos hacerlo rápido. Al principio
va a haber críticas, es normal, las
recojo y corrijo lo necesario. Eso
es parte de la actitud cero ego. El
presidente mandó a este comisio-
nado, que podría ser cualquier
otro, a avanzar lo más rápido que
sea posible.
En la lógica de una barrera an-
timovilidad con distintas herra-
mientas, ¿cree necesario reva-
luar la permanencia de Chile en
el tratado de Ottawa para usar
minas antipersonales?

No me corresponde a mí referir-
me a eso. Es un tema que tendrá
que evaluar la Cancillería. Por
supuesto que es una herramienta
disponible, pero no me corres-
ponde a mí evaluarlo en este mi-
nuto. A mí lo que me corresponde
es implementar lo que está en el
plan y lo que me pregunta no está
en el plan. Yo podría hacer reco-
mendaciones, pero no es de mi
injerencia hacerlo ..

Nájera, el asesor de Aguilera
apuntado por atención exprés
a la madre de la exministra
La extitular de Salud lo conoce hace más de una década. Antes de
aterrizar juntos en el Minsal coincidieron en la Universidad del
Desarrollo, donde incluso colaboraron en investigaciones.

Por Ignacia Canales Leiva

L
a mañana del pa-
sado 23 de diciem-
bre, Lucía San-
hueza, madre de la
entonces ministra
de Salud Ximena

Aguilera, sufrió un accidente
doméstico. El plan era tras-
ladarla a un hospital lo antes
posible. Pero, antes de que
llegara, una persona tuvo un
rol protagónico. Según Con-
traloría, Manuel Nájera, enton-
ces jefe de asesores de la titu-
lar de la cartera sanitaria, hizo
gestiones telefónicas y presen-
ciales para preparar su arribo.
A eso de las 10.00 horas Náje-

ra se comunicó a través de dis-
tintos medios con, a lo menos,
el director del hospital, Jorge
Zajjur; la directora (s), María
Elena Sepúlveda, y el jefe de la
Unidad de Emergencia, Allan
Mix, para informarles sobre la
identificación de la paciente,
su condición y su traslado a la
Unidad de Emergencia.
Nájera no es cualquier ase-

sor. De hecho, durante la ges-
tión de Aguilera fue parte de
su círculo más cercano. Ellos
se conocen antes de que el mé-
dico aterrizara en el ministerio:
justo antes de llegar a la cartera
coincidieron en la Universidad
del Desarrollo (UDD). Ahí, el
exjefe de asesores -especialista

Contraloría confirma atención
preferente a madre de exminis-
tra.

en epidemiología- formó parte
del Centro de Epidemiología y
Políticas de Salud de la UDD.
También trabajó como docen-

te en el ámbito de pre y posgra-
do del área de Salud Pública y
Epidemiología, y participó en
actividades de investigación y
asesoría en Gestión de Aten-
ción y Servicios de Salud.

De hecho, en los registros de
la casa de estudios existen an-
tecedentes de colaboraciones
entre ambos especialistas en
epidemiología. Por ejemplo,
en 2012 publicaron un artícu-
lo titulado "Assessing equity

in access of national health
systems", sobre el acceso de la
salud, y otro sobre tuberculosis.

Por eso, cuando el 5 de sep-
tiembre de 2022 Aguilera fue
nombrada ministra de Salud,
no dudó en elegirlo como jefe
de asesores. Además, ambos
ya contaban con experiencia
en la cartera: Nájera se había
desempeñado en el área de Epi-
demiología y Diagnósticos de
Equidad del Minsal y Aguilera
jefa nacional de Epidemilogía,
entre otros. Nájera rápidamen-
te ganó espacio y la ministra le
confió un rol clave en la crisis
de las isapres. De hecho, fue
uno de los encargados de im-
pulsar la negociación con par-
lamentarios para aprobar la
iniciativa que viabilizó el fallo
de la Corte Suprema. Algunos
de quienes trabajaron con él
aseguran que la confianza con
la exministra era tal que tenía
margen para tomar decisiones
técnicas incluso sin consultar-
le. Otros con quienes coincidió
aseguran que tenía un carácter
"autoritario" y que su gestión
al interior de la cartera estuvo
marcada por conflictos con los
equipos técnicos e incluso con
actores externos, como el Cole-
gio Médico. Además, fue objeto
de críticas desde el sector más
frenteamplista del ministerio ..

Kast oficializa alerta sanitaria
oncológica en todo el país
Pasadas las 13.00 horas de este viernes, el Pre-
sidente José Antonio Kast, junto a la ministra
de Salud, May Chomali, encabezó la firma del
decreto que declara alerta sanitaria por emer-
gencia de salud pública asociada a las listas
de espera de 27 mil pacientes oncológicos.
De acuerdo al balance de Salud, hay 7.716
pacientes en listas de espera oncológicas no
GES, mientras que 19.613 presentan retra-
sos en las Garantías de Oportunidad GES.
El decreto firmado por el Presidente, según
explican, permitirá "dotar de facultades ex-
traordinarias a la Subsecretaría de Salud Pú-

blica, Subsecretaría de Redes Asistenciales,
Servicios de Salud, Fonasa y Cenabast, con el
fin de permitir la colaboración de las redes
pública y privada, mediante la compra de
prestaciones al sector privado, agilizando el
otorgamiento de prestaciones en convenio".
De igual manera, "agilizará los procesos
de compras y adquisiciones de bienes y ser-
vicios, contratación de personal, la coor-
dinación en la distribución de produc-
tos farmacéuticos, la difusión de medidas
sanitarias, entre otras medidas urgentes y
excepcionales".
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